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SUC: CECILIA YANETH LUNA FLOREZ 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARMANGA 

Bucaramanga, Tres de julio de Dos Mil Veinte. 

Procede el despacho a resolver solicitud elevada por el Dr SERGIO 

EDUARDO TOLEDO, una vez vencido el traslado que se dio de la 

misma a todos los interesados dentro del presente proceso, 

encontrándose que tal solicitud que pretendía el remate  del inmueble 

identificado con la M.I No 300-117736, no tuvo el aval de todos los 

interesados, lo que lleva al Despacho a resolverla negativamente y 

así se expondrá en la parte resolutiva; ordenándose a la partidora 

designada que proceda a rehacer la partición en el término de 10 días 

hábiles, una vez en firme esta providencia, y contando con las copias 

del expediente, las cuales deberán ser expedidas a costa de los 

interesados. 

De otra parte se exhorta nuevamente a todos los interesados en el 

presente trámite para que cumplan con las obligaciones de la 

sucesión de la causante CECILIA  YANETH LUNA FLOREZ ante la 

DIAN según se ordenó en providencia del 4 de septiembre DE 2019, 

de tal manera que no empezará a correr el término concedido a la 

partidora para rehacer la partición, hasta tanto no exista 

pronunciamiento por parte de tal entidad, ya sea otorgando el 

correspondiente paz y salvo o señalando el saldo pendiente de pago, 

evento en el cual, la partidora deberá constituir en el trabajo de 

partición la respectiva hijuela para el pago del pasivo. 

Conforme a lo expuesto el Juzgado Octavo de Familia de 

Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Negar la solicitud de remate del inmueble identificado con 

la M.I No 300-117736 de la oficina de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO. Vencida la ejecutoria de la presente providencia, y una 

vez los interesados hayan sacado las copias del expediente con 

destino a la partidora, se le concede a la auxiliar de la justicia el 



término de Diez (10) días para que proceda a presentar nuevamente 

el trabajo de partición ordenado rehacer mediante providencia del 28 

de febrero de 2020. 

TERCERO: Exhortar nuevamente a todos los interesados en el 

presente trámite para que cumplan con las obligaciones de la 

sucesión de la causante CECILIA  YANETH LUNA FLOREZ ante la 

DIAN según se ordenó en providencia del 4 de septiembre DE 2019. 

Con la advertencia de que no comenzaran a contar los términos para 

que la partidora rehaga el trabajo de partición, hasta tanto la DIAN  

emita comunicación  a este Despacho, respecto de las obligaciones 

tributarias de la causante y/o de su sucesión.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLACE 
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